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B) Las cuotas o tarifas aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de

mejoras (Ley de ingresos municipal en su parte correspondiente)

RESPUESTA: Se envía copia simple de las Leyes de Ingresos del municipio,

aprobadas por el Congreso del Estado para los ejercicios 2015 y 2016.

Sin otro particular, agradezco su atención y quedo de usted.

ATENTAMENTE .•""" H AYUNt~Ja '""",,'n. OA"'EN~
-. '" .:"" ~ on:;; ZEMWl
..:<~ ~ 2015 • 2018

. I RE N MEDINA '~;¡JISEC"ETARI(,
CRETARIO MUNICIPAL DEL H. AvWnf~N!MNTO
E DZEMUL

C.c.p.- Archivo.



. "

XXII"lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DZEMUl, YUCATAN, PARA El EJERCICIO

FISCAL 2015:

TITULO PRIMERo

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Artículo 1.- la presente ley es de orden pjbIico y de interés social Y tiene lXJtobjeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Ozemul, Vucatán, a través de su

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Dzemul que tuvieren bienes en su

territorioo celebren actos QUB surtan Btactosen el mismo. están obligados a contribuir para los gastos

públicos de la manera que disponga la presente Ley, así como la Ley General de Hacienda para los

Municipios del Estado de Yuc:alán, el Código Rscal del Estado de Yucatán y los demás

ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los oonceptos señalados en la presente Ley, se

destinaran a sufragar los gastos públiros establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del

se fundamenten.

CAPITULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Ozemul, Yucatán,

petdbirán ingresos, serán los siguientes:

1.- Impuestos;

11.- Derechos;

m.- Contribuciones Especiales;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

V!.-

VII,-
VIII.-

Aportaciones, y

Ingresos Extraordinarios.
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Articulo 5.- Los Impuestos que el Municipio percibirá. se clasifican como sigue:

ot .c:.c:n~.c:nnnl....,..•..........• • ..•••..•, .....•....••
Impuestos sobre los ingresos $ 37,800.00

:> Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas $ 37.800.00

Impuestos sobre el patrimonio $ 378.000.00

:> Impuesto Predial $ 378,000,00

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $ 153.360.00

:> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles $ 153,360.00

Accesorios $ 0.00

:> Actualizaciones y Recargos de Impuestos $ 0.00

:> Multas de Impuestos $ 0.00

:> Gastos de Ejecución de Impuestos $ 0.00

Otros Impuestos $ 0,00

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
$ 0.00causadas en ejercidos fiscales anteriores oendientes de [icuidaci6n o

Ipago

11•••••••••.•••.•1••••••

Articulo 6.- Los Derechos que el Municipio percibirá, se causarán por los siguientes

conceptos:

Derechos $ 293,760.00

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes $ 0.00
de dominio púb{ico

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en la vía $ 0.00
o parcues públicos

> Por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio $ 0.00
público del patrimonio municipal

Derechos por prestación de servicios $ 75,600.00

> Servicios de Agua potable, drenaje y alcantarillado $ 37,800.00

> tiel'VlClo ele Alumbrado pUblICO • U.UU

> Servido de Limpia, Recolección, Traslado y disposición final $ 0.00de residuos

> Servicio de Mercados y centrales de abasto $ 10,800.00

> Servicio de Panteones $ 27,000.00

> Servicio de Rastro $ 0.00

> Servicio de Seguridad pública (Policía Preventiva y Tránsito $ 0.00
Municipal)

> Servicio de Catastro $ 0.00
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Otros Derechos $218,160.00

> Licencias de funcionamiento y Pennisos $199,800.00

> Servicios que presta io üirección óe übras !"'ubiicas y $
Desarrollo Urbano

0.00

> Expedición de certificados, constancias, copias, fotograffas y $18.360.00
fonnas oficiales

> Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información $ 0.00P,'¡hlit";:¡

> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de Ganado $ 0.00

Accesorios $ 0.00

> Actualizaciones y Recargos de Derechos $ 0.00

> Multas de Derechos $ 0.00

> Gastos de Ejecución de Derechos $ 0.00

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o $ 0.00
pago

Artfculo 7.M Las Contribuciones Especiales por Mejoras que el Municipio percibirá, serán las

siguientes:

Contribuciones de mejoras $ 5,400.00

Contribución de mejoras por obras públicas S 5,400.00

~ Coniribucione$ áe mejords por obras púbiicas $ 0.00

> Contribuciones de mejoras por servicios públicos $ 5,400.00

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la
$ 0.00ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

liquidación o pago

Articulo a,M los Productos que el Municipio percibirá serán los siguientes:

Productos $ 38.880.00
Productos de tipo corriente $ 21,600.00

:.--Dc:i'.':J:::!o~de Prod~ctc~ F¡ncnck:~ • ")1 ann nn• .. .,•.•.•.••.•.,•..•.•.
Productos de capital S 0.00

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de bienes S 0.00
muebles del dominio privado del Municipio.

> Arrendamiento. enajenación, uso y explotación de bienes $ 0.00
Inmuebles del dominio privado del Municipio.

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o $ 17,280.00
~no

> Otros Productos S 17,280.00
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Articulo 9.- Los Aprovechamientos que el Municipio percibirá, se clasificarán de la siguiente

manera:

Aprovechamientos
Aprovechamientos de tipo corriente

::> Infracciones por faltas administrativas
::> Sanciones por faltas al reglamento de tránsito

::> Herencias
::> Legados
::> Donaciones
::> Adjudicaciones Judiciales
::-Adj••dicaciane3 üd",;¡;istrativas
::> Subsidios de otro nivel de gobierno
::> Subsidios de organismos públicos y privados
::> Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales
::> Convenidos con la Federación y el Estado (Zofemat, Capufe,

entre otros)
::> Aprovechamientos diversos de tipo corriente

Aprovechamientos de capital
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anleriores pendientes de
Iinüidación o nano

$ 27,000.00
$ 27,000.00
$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00
• noo• v.vv

$ 0.00
$ 0.00
$ 0.00

$ 0.00

$ 27,000.00
$ 0.00

$ 0.00

Articulo 10.• Las ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se

integrarán por 105 siguientes conceptos:

Participaciones $10'342,411.121

Articulo 11.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Públca Municipal se integrará ron kJs

siguientes conceptos:

Aportaciones $ 3'133.940.621

Articulo 12.- Los l"igresosextraordinariosque podrá recibir la Hacienda PúblicaMunicipal serán kJs

siguientes:

Ingresos por ventas de bienes y servicios $ 0.00
Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos $ 0.00

descentralizados
Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en $ 0.00

establecimientos del Gobierno Central
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Transferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $ 0.00
Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público $ 0.00

> Las recibidas por cO!1ceptosdiversos a part¡dpadones, $ 0.00aoortaciones o aorovechamientos
Transferencias del Sector Público $ 0.00
Subsidios y Subvenciones $ 0.00
Ayudas sociales $ 0.00

Transferencias de Fideicomisos, mandatos y análogos $ 0.00

Convenios $ 0.00
> Con la Federación o el Estado: Hábitat. Tu Casa, 3x1 migrantes, S 0.00Rescate de ESDaciosPúblicos Subsemun. entre otros.

•••••••••• 1•. _., .•......_~..•._ .•......•" ....•.. , ..... , .•.•..•...•-~..•.,~~..•....... _ ...

Ingresos derivados do Financiamientos S 0.00

Endeudamiento interno $ 0.00

::> Empréstitos o anticipos del Gobierno del Estado $ 0.00

::> Empréstitos o financiamientos de Banca de Desarrollo $ 0.00
.•c•••..••.••.•.•,••...•.•...1;•..•"' ••••• ;"' ••• ;" •••••••••••••• 1:1 •••••••• '" 1"' •••••••• " •••••••• 1 • nno

El total de Ingresos que el Ayuntamiento de Dzemul, Yucatán,

percibirá en el ejercicio fiscal 2013 ascenderá a: $14'410,551.74

TITULO SEGUNOO

IMPUESTOS

CAPITULO I

Impuesto Predlal

Articulo 13.• Son impuestos. las contribuciones establecidas en la Ley que deben pagar las personas

físicas y morales que se enarentren en la situaciónjurldica o de hechos prevista por la misma y que

8 impuesto precflalse determinarácon una 0Jda fija de $ 60.00 Y~cando la tasa del 0200A, del valor

catastral vigente.

Artículo 14.- Para el cála..dodel valor catastral de los predios que servirá de base para el pago del

impuesto predlal en los términos del articulo 15 fracción I de la Ley General de Hacienda para los

Municipiosdel Estado de Yucatán. se aplicarán las siguientes tarifas:

377



TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

l.-VALORES POR ZONA:

---_._ ..... _._. -- ._ .._ ...• _ ..•-._- ._-
De la calle A la calle Entre la calle Y la calle

17 21 16 20
16 30 17 21
13 17 12 20
17 21 12 16
12 1. 17 21
12 20 13 21

Resto de la sección - -

Ice,..,..''''' •...ot. \I~l••.•••••T•••.•.••••••.••.••el: nn U?

I A $5.00M2.

SECCION 2: Valor de Terreno de $5.00 M2

De la calle A la calle Entre la calle Y la calle

2. 23 í6 20

16 20 21 23
25 27 16 20
12 1. 21 27

"
20 25 29

27 29 16 20
Resto de la sección -

a S5.00M2.

S,ECCiüN 3: Vaior de Terreno de $5.üü Ni2:

De la calle A la calle Entre la calle Y la calle

21 23 20 22
20 22 21 23
2' 27 22 26
25 27 20 22
20 26 23 27
2' 26 21 23

Resto de la sección a - - -
$5.00M2.

SECCION 4: Valor de TelTeno de $5.00 M2

De la calle A la calle Entre la calle y la calle

17 21 20 22
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20
15

22
21

17

22
21

26
¡3 15 20 22

20 22 13 17

2. 26 15 21

Resto de la sección -
R $S.OOM2

I TODAS LAS COMISARIAS A $5.00 M2.

ZONA COSTERA $ VALOR POR M2

LOS PRIMEROS 50 MTS QUE SEAN $ 600.00

COLINDANTES CON LA ZONA FEDERAL

MARITIMA TERRESTRE

OES~UES DE LOS C!NCUENTA METROS y $ :!!:!!!.!:!lJ

HASTA LOS DOSCIENTOS METROS DE LA

ZONA FEDERAL MARITIMA TERRESTRE

EL RESTO DE LA ZONA $150.00

TERRENOS ZONA COSTERA

.._ ....._-- ...__ ..... _ ....__ ..__ .
BRECHA 215.00

CAMINO BLANCO 325.00

CARRETERA 430.00

11."VALORES DE CONSTRUCCiÓN

Valor unitario de construcción $ por M2

Antiguo

Are. Concreto Asbesto Zinc Cartón Paja Vlgas Y

Rodillos

Centro 150.00 50.00 50.00 50.00 30.00 100.00

Media 150.00 50.00 50.00 50.00 30.00 100.00

Periferia 100.00 50.00 50.00 50.00 30.00 100.00
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Modemo

Concreto Asbesto Zinc Carión Paja

Centro 200.00 100.00 50.00 50.00 50.00 150.00

Media 1SO.00 SO.OO 50.00 50.00 50.00 100.00

Periferia 100.00 50.00 SO.OO 50.00 50.00 100.00

111._VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN CONDOMINIOS, HOTELES, MOTELES,

HOSTELES, VilLAS $ POR M2.

I TIPO

CONCRETO $ 4,500.00

HIERRO $ 2,500.00

ROLLIZOS $ 3,000.00

ZINC $ 3,000.00

NjI:H:.::iIU $ 4,UUU.UU

TEJA $ 4,000.00

CARTON $1,500.00

PAJA $ 1,500.00

IV.- VALOR DE CONSTRUCCiÓN EN COMISARIAS $ POR M2.

Concreto Asbesto Zinc Cartón Paja

60.00 30.00 30.00 30.00 30.00

V.- VALOR DE CONSTRUCCiÓN (ZONA COSTERA).

VALORES UNrTARlOS DE DENTRO DE LOS RESTO DE LA SEcCiON

CONSTRUCCiÓN (ZONA PRIMEROS SOMTS_ .........•....••,
••••••",lc~1

TIPO $PORM2 $PORM2

DE LUJO $ 3,000.00 $ 2,000.00

CONCRETO DE PRIMERA $ 2,SOO.00 $ 1,500.00

ECONOMICO $ 2,000.00 $ 1,000.00
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HIERRO Y ROLLIZOS

DE FRii.iERA $ 1,000,00 $ 5ÜÜ.OO

ECONOMICO $ 500.00 $ 500.00

ZINC, ASBESTO O TEJA

INDUSTRLAL $ 900.00 $ 600.00

DE PRIMERA $ 500.00 $ 400.00

ECONOMICO $ 400.00 $ 200.00

CARTÚN O PAJA

COMERCIAL $ 600.00 $ 400,00

VIVIENDA ECONOMICA $ 300,00 $ 200,00

Valores de Terrenos Rusticas por Hectárea

$ 2,000.00

Artk:ulo 15,- Para efactos de lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 17 de la Ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, cuando se pague el impuesto anual durante el

primer bimestre del año, el contribuyente gozará de un descuento del 10%.

Articulo 16,. El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles (fJe produzcan los inmueljes a

que se refiere el Mículo 22 de ta Ley General de Hacienda para los Munidpios del Estado de Yucatán,

se causará con base en la siguiente tabla:

J._ Sobrela rentao frutoscivilesmensualesporcasashabitación: 2 0/0

'l.. Sobre la renta o frutos civilesmensuales por actividades comerciales: 2 %

CAPiTULO 11
Impuesto Sobre AdqUisición de Inmuebles

Articulo 17,. El impUesto a Que se refiere este capitulo, se cabJlará aplicando la base wavabIe

señalada en el artiaJlo 33 de la Ley General de Hacienda para kls Municipios del Estado de yucatán, la

tasa del 2 %.

CAPITULO 111

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

aplicando a la base antes referida, las tasas que se establecen a continuación:

l._ Por funciones de circo: 8%

11._Otros permitidos en la ley de la materia 5%
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TITulO TERCERO

DERECHOS

CAPiTULO I

Derechos de Licencias y Pemlisos

Articulo 19.- Por d dorgarniento de las icencias. pennisoo o autorizaciones para el1unciortanüento de

esta~ednlentos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcd1ólicas o la prestadón de

el público en general, causarán y pagarán derecnos de conformidad con las tarifas establecidas en los

siguientes artículos.

Articulo 20,- En el otOl'gamiento de ficendas para el funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se ccbrará una OJota única de acuerdo a la siguiente

tarifa:

l.- Vinatería o licorerla $ 15,000.00

11.- Expendios de celVezas $15,000.00
••• SUpr.¡¡;;EiCOdos y mini-súpar ce;; departaiTi<:iitü de $ ~5.CCC.OO.....

licores

Artículo 21.- A. los permisos eventuales para el funcialamiento de expendios de cervezas se les

a~rá la cuota diaria de $150.00 pesos.

Articulo 22.- Para el otorgamiento de fieencias de funcionamiento de establecimiento o locales wyos

giros sean la p-estadón de servicios que induyan el expendio de bebidas aIcohóI"lCaSse cobrará lJla

cuota única de acuerdo a la siguiente tarifa:

c: 10 lVIn nnh.,' ...•.3n.•rlas,. ~3~Z. • .~,~~~.~•..

11.- Restaurantes.Bar $ 10,000.00

111.- Discotecas y clubes sociales $ 15.000.00

IV.- Salones de baile, billar o boliche $ 10,000.00

V.' Restaurantes en general $ 10,000.00

VI,- Fondas y loncherfas $ 2,000.00

VII.- Hoteles, moteles, posadas y hostales. $ 15,000.00

I •

ArtIculo 23.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los articulas 20 y 22 de ésta ley, se pagará un derecho

•.•••••••4 •••••••••••., •• 1•••• j•••, ,i.,n•••• .",.;f'.".-.- •••••••••••.• _ •••••••• ::1 •••••.•••••.• -_ ••••••
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1.- Vinalerias o licorerías. $ 1,000.00
n.- Expendios de cervezas. $ 1,000.00n, Z ••pcmierCadü3 y mini ;;üpc. dcpartamC;¡lo "-"',- ~, uu

licores. $ 1,000.00
IV,- Cantinas y bares $ 1,000.00
V,_ Restaurantes-Bar $ 1,000.00
VI,_ Discotecas y clubes sociales. $ 1,000.00
VII.- Salones de baile, de billar o boliche. $ 1,000.00
VlII.- Restaurantes en general. $ 1,000.00
IX.- Fondas y loncherfas. $ 750.00
X,- Hoteles, moteles, posadas y hoslales $ 1,000.00

Artículo 24 .• Por el otorgamiento de las ~cencias para la instalación de anuncios de tcxfa {ndole,

causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

1.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción. $ 100.00 mensual
U.- Anuncios estructurales fijos PO' metro cuadrado ( $ 100.00 mensual

fracción.

111.- Anuncios en carteleras mayores de dos metro
cuadrados. por cada metro cuadrado o fracción. $ 100.00 mensual.. ,
AIIlIllIi~ tm ~ri.t:it:rCl:S uíiUClit:::>VOl l;Cllh:l UIICI. $ ¡üü.üü 1I1t:I1::;Ui:1iIV.-

Articulo 25.- Por el otorgamiento de los permisos de construcción, reconstrucción, ampliación,

demolición de i1mueb1es de fracrionamientos, 00"lS1rucdón de pozas y albercas, rupturas de banqueta.

empedrados o pavimento, causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:

1.- Permisos de construcción de particulares:

al Láminas de zinc, cartón, madera y paja:

1,<p~~cade p~~~cde ccn:;t."~cc¡énde !':::::;t31D mct~ n nO) C:-•• I,.,,.l,., .'1...;..,...\/;...""..•,.,....
v••.••.•""•••••.••,•.•••••••••" •.•• 'l:+"""'" •.••.•,

uadrados . M
•- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros 0.04 Salario Minimo Vigente po
uadrados. M
.- Por cada permiso de construcción de 121 a 24 0.05 Salario Mínimo Vigente po
netros cuadrados. M- Po' cada permiso de construcción de 241 metro 0,06 Salario Mínimo Vigente po
::uadrados en adelante M,
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b) Vigueta y bovedilla:

• O•••~ ",••..l•••.••••••.•••••.• ..l••••••••., ••+••• "''''; ••••.,..l •• h ••••f •• .In ••••.•f ••••• , ~, ••••~~ t"~", ••••~ •••••..••,'~••••~•.••~,. ~~ .,•••••~ -.~ ." •••,~ c.c? S.::!o.~CMfn:mc Vigente pe,

M
0.10 Salario Mrnimo Vigente po

M

.- Por cada penniso de construcción de 241 met

uadrados en adelante.

drados. M
.- Por cada penniso de construcción de 41 a 120 metro 0.08 Salario Mínimo Vigente po

adrados, M
,~ Por cada penniso de construcción de 121 a 24 0.09 Salario Mínimo Vigente

11.-Permisode constnJcciónde INFONAVlT. bodegas, industrias, comercios, hoteles. condominios,

villas y grandes construcciones:

a) Laminas de zinc, cartón, madera y paja:

11.- Por cada oermiso de construcclón de hasta 40 metros 10.10 Salario Mínimo Vigente pori

adrados. M
,. Por cada pelTl'liso de construcción de 41 a 120 metros 0.12 Salario Mlnimo Vigente po

drados M
.- Por cada permiso de construcción de 121 a 24 0.14 Salario Mínimo Vigente po

M--

o- Por cada penniso de construcción de 241 metro 0.16 Salario Mínimo Vigente

adrados en adetante.

b) Vigueta y bovedilla:

o. Por cada penniso de construcción de hasta 40 metros 0.20 Salario Mfnimo Vigente po

M
0.25 Salario Mlnimo Vigente

M

adrados.
- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros

adrados.
o- Por cada permiso de construcción de 121 a 24 0.28 Salario Mínimo Vigente

etros cuadrados. M
•• Por cada permiso de construcción de 241 metro 0.30 Salario Mfnimo Vigente po

uadraos en adelante. M

111.-Por cada permiso de remodelación

IV.- Por cada permiso de ampliación

Vo- Por cada permiso de demolición

0,10 Salario Mfnimo Vigente por M2

0.10 Salario Mlnimo Vigente por M2

0.10 Salario Mínimo Vigente por M2
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VI.- Por cada permiso para la ruptura de

banquetas, empedrados o pavimento

VII._ Por ('.on~tmr.r.iñn nA l'\lhAfl'".:t~

VlII.- Por construcción de pozos

IX.- Por cada autorización para la

t:~;tn .•~.dónn (I~mnlir:innnA hAn:t~s
u obras lineales

2 Salarios Mínimo Vigente por M2

030 Sl'\btrin Minimn VigAntA por M3 nA

capacidad

0.10 Salario Mínimo Vigente por metro

lineal de Profundidad

0.10 Salario Mfnimo Vigente por Metro

Lineal

X.- Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra;

al Lámina de zinc. cartón, madera o paja:

.- Hasta 40 metros cuadrados. 0.015 Salario Mfnimo Vigente por M

2.- De construcción de 41 a 120 metros

cuadrados 0.017 Salario Mfnimo Vigente por M

.- De 121 a 240 metros cuadrados . 0.019 Salario Mfntmo Vigente por M~

••- De 241 tIletiüS. Cüiid, ••düs. ell lidellinte. 0.021 5iila.,;ü r~Hii¡",ü'vr;geiite pü; M

b) Viaueta v bovedilla:
.- Hasta 40 metros cuadrados. 0.030 Salario Mínimo Vigente por M

.- De construcción de 41 a 120 metros 0.035 Salario Mintmo Vigente por M

•. - De 121 a 240 metros cuadrados. 0.0-10Sa!ano Mínimo Vigente por ~.~

._ De 241 metros cuadrados en adelante. 0.045 Salario Mínimo Vigente por M

XI.- Por inspección, revisión de planos y alineamientos del terreno para el otorgamiento de la licencia o

permiso de construcción para vivienda de tipo INFONAVlT o cuyo uso sea para bodegas, industrias,

a) Lámina de zinc, cartón, madera o paja:

.- Hasta 40 M2. 0.10 Salario Mínimo Vigente por M

.- De construcción de 41 a 120 M2. 0.12 Salario Mínimo Vigente por M

•••• •••• • ••• ., ~I"" ., •• C".'.':. ~It_, _,,, ___ •• _._0 •
.- •.••.•' .•.'" .•..•v •••.•.. v. ,.•.•.•••,••,,'" ,.",,""'" "'~"'''u:; •.••.•' ,.,

.- De 241 M2 en adelante. 0.16 Salario Mlnimo Vigente por M

b) Vigueta y bovedilla:

1.- Hasta 40 metros cuadrados .

.• De ccnst~cd6nde 41 312() metrcs

.- De 121 a 240 metros cuadrados.

.- De 241 metros cuadrados en adelante.
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0.20 Salario Mfnimo Vigente por M2

0.22 Sa!3!'!c Mfnimc Vigente pc~ M

0.24 Salario Mínimo Vigente por M;¡

0.26 Salario Mínimo Vigente por M;¡



XII.- Por el derecho de inspección para el

otorgamiento exdusivamenle de la constancia de

XIII.- Certificado de cooperación

XIV.- Licencia de uso de suelo

XV.-Inspección para expedir licencia para

efectuar excavaciones o zanjas en via pública
XVI._ln~flJ'mñn r~1':"AXflJ'r1irlir~nd;:¡ n flJ't1lli~n

1 Sa!2M~MínimoVigentepor M2
1 Salario Minirno Vigente por M2

0.10 Salarios Mfnimo Vigente por M2

0.25 Salario Minimo Vigente por M3

para el uso de andamios o tapiales 0.05 Salario Mínimo Vigente por M2

XVII.- Constancia de factibilidad de uso del suelo,

apertura de una vía pública, unión, división,

redificación de medidas o fraccionamientos de

!nm!..!eb!es. 0.10Sa!2!i~MínimoViger.te~r M2
XVIII.- Inspecciones para el otorgamiento de la

licencia que autorice romper O hacer cortes al

pavimento, las banquetas y las guarniciones, asf

como ocupar la vía pública para instalaciones1 Salario Mlnimo Vigente

••.•.•.•,,;.,i•..•n"'I ••.,0" ~ •• _,_ •• _,~~.

XIX.- Revisión de planos, supervisión y expedición de

constancia para obras de urbanización. 1 Salario Mínimo Vigente por M2 de vía

Pública,

Quedarán exentos del pago de estederedlo, las COl'lstrua:ionesde cartón, madera o paja, siempre que

se destinena casa habttación.

Artículo 26.- Para el permiso de cierre de calles por fiestas o cuak¡uier evento o espectáculo en la vía

pública, se pagará la cantidad de $ 110,00 pesos por dla.

Articulo Z1.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, baUespq>Ulares con grupos

locales y otros se causarán y pagarán derechos por $ 800,00 pesos por dia.

Articulo 28.-Por el otorgaJTientode los permisosparacosos taurinos,se causaráy pagaráderechode

$ 20.00 pesos por cada dia, por cada uno de los palqueros.

CAPiTULO 11

Derechos por Servicios de Vigilancia

ArtiaJlo 29.- El cobro de derechos por el servicio de vigilancia Que presta el Ayu1lamiento a los

partiaJIaresque lo sdiciten, se determinaráaplicandola siguientecuota:

Por 8 horas de servicio $ 150.00 por cada elemento.
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CAPITULO 111
Derechos por Servicios de Limpia

Artículo 30,- los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de

conformidad con la siguiente clasificación:

l.. En el caso de predios baldros (por metro cuadrado) $ 2.50
11.-Tratándose de servicio contratado, se aplicará las siguientes

tarifas:

a) Habitacional

1.- por recolección esporádica $ 30,00 por cada viaje

2.-~!'" recc!ecdÓ!1pe!"i6dk::::! $ 10.00 me~s!'!~!

Tratándose de la recoja de desechos metálicos, enseres de

cocina, cacharros, fierros. troncos y ramas, se causará y cobrará

una tarifa fija diaria adicional de $ 5.00 pesos

b} Comercial

1.- Por recolección esporádica

2,- Por recolección periódica

e) Industrial

1.- Por recolección esporádica

2.- Por recolección periódica

$ 60,00 por cada viaje

$ 20.00 mensual

$ 100.00 por tonelada

$ 300.00 mensual

Articulo 31.~ El derecho por uso del sitio de disposición final de residuos sólidos propiedad del

Municipio, se causará y cobrará de acuerdo a la siguiente clasificación:

.- Basura domiciliaria

1.- Desechos industriales

CAPITULO IV
Derechos por Servicios de Agua Potable

20.00 por viaje.

300.00 por viaje.

Articulo 32.- El cobro de derechos por el servicio de agua potable que preste el Ayuntamiento, se

realizará de conformidad con las cuotas y tarifas aprobadas por el órgano directivo del Sistema

Municipal de Agua Potable.
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CAPiTULO V

Derechos por Certificados y Constancias

Arüculo 33.- Por los certificados y OOl1stanciasque expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

11 .. Por cada certfficado que expida el Ayuntamiento
11.- Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento
11.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento

JS 10.00 pesos

3.00 pesos
10.00 pesos

CAPITULO vi
Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Articulo 34.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las

siguientes tarifas:

,_ En el caso de locales comerciales ubicados en el mercad 'Pi 50.00 pesos mensual
~unicipa1. >or local asignado.

l._ En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicada 50.00 pesos mensua

~entro de los mercados. >ormeseta.

11.- Ambulantes. 50.00 pesos por dia.

CAPiTULO VII

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 35.- El cobro de deredlos por kls servicios de cementerios que preste el Ayuntamiento, se

causará y pagará conforme a las siguientes cuotas:

11._ Servicio de inhumación en secciones del cementerio. ~ 500.00.

n.- Servicios de exhumación en secciones. 250.00

11.- Bóveda a perpetuidad. 2,500.00.

V,- Osario a perpetuidad. 1,200.00.

"',- Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad. 200.00.

••.i.- Exp~u¡.;;iúll UE:uUJJlil,)dUu::;por duwlilE:nt~ u~ ooflct::)iultt:::;. 200.00.
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CAPITuLO VIII

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la Infamación

Articulo 36.- El cobro de los derechos por los servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Pública que preste el Ayuntamiento, se realizará de acuerdo con las siguientes tarifas:

.- Expedición de coplas certificadas 3.00 por hoja

l.. Emisión de copias simples 1.00 por hoja
:1.- l;¡fo,.rnacló.-¡en disco.; magnéticos 'i discos compadro 45.00 CAl
IV.- InfollTlación en disco de video digital 80.00 c/u

CAPITuLO IX
Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Artículo 37.- El derecho por servicio de aIt.rnbraOOpúblioo será el que resulte de aplicar la tarifa que se

describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatan.

TITuLO CUARTO
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPITULO ÚNICO
Contribuciones Especiales por Mejoras

Articulo 38.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública

Municipal tiene deR!dlo de percibir de la ci.Jdadanía directamente beneficiada, romo apcrtadón a los

general, emprendidos para el beneficio común

la cuota a pagar se deten"ni1ará de cooforrnidad con \o establecido por el articulo 125 de la Ley

General de Hadenda para kls Municipios del Estado de Yucatán.

TITULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPITULO I
Productos derivados de Bienes Inmuebles

Artículo 39.- El MurVdpio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles pcr los sigJientes

conceptos:

1.- AlTendamiento o ena;enación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo al considerar las caracterfsticas y ubicación del inmueble;

?,Rq



IL. PO"arrendamientotemporal o concesiónpor el tiempo útil de locales ubicados en bienes de dominio

público, tales oomo mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes destinados a un

y ubicación del inmueble, y

IR..Por concesión del uso del piso en la vis púbIca o en bienes destilados a un servicio públicooomo

mercados, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.

Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará t.na cuota de $ 25.00 diarios por

metro cuadrado asignado.

CAr'ITUlO !t

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 40.- Podrán los Municipios percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y aJando estos resulten innecesarios para la adrrinistración municipal, o bien que

establecidas en el artiwlo 142 de la ley General de Hacienda para bs Municipios del Estado de

Yucatán.

CAPiTULO 111

Productos Financieros

Articulo 41.- El Munidpio percibirá produ<::tosderivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de atta

financiero siempre y cuando, no se límite la disponibilidad inmediata de los recursos confoIme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 42.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no
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T1TUlO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I
Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Artfcu~ 43.- Son aprcNeChamlentoslos ingesos que pen:::ibeel Municipio por fundones de derecho

pUblicodistintosde las contJibuciones,los ingresosderivadosde financiarrVentosY de los que obtengan

1.- Infracciones por faltas administrativas:

Por violación a las disposiciones contenIdas en los reglamentos municipales, se cobrarán las

multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

11•• Infracciones por faltas de carácter fiscal:

a) Po" pagarse en forma extemporáneay a requerimientode la autoridad municipal aJalquiera de las

c:ontribudonesa que se refiere esta Ley...........•...•. MuIta de 125 a 3.75 veces el salario mínimo

vigente en el Estado.

b) Por no presentar o propordonar el contribuyentelos datos e informes que exijan las Leyes fiscaleso

proporcionarbs exlempofáneamente, hacer10ron informaciónaIterada...................•.... Mulla de 1.25 a

3.75 veces el salario mínimo vigente en el Estado.

e) Por no comparecer el contribuyente ante la autoridadmunicipal para presentar, comprobar o aclarar

cualquier asunto, para el que dicha autoridad esté facultada por las leyes fiscales

vigentes ................•......... Mulla de 1.25 a 3.75 veces el salario mínimo vigente en el Estado.

CAPITULO 11

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Articulo 44.• Corresponde a este capitulo de ingresos. los que perciba el Municipio por cuenta

de:

1.- Cesiones;

11.. Herencias;

!!!.- Legados;

IV.- Donaciones;

V.. Adjudicaciones judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas;

VII.. Subsidios de otro nivel de Gobierno;

VlII.- Subsidios de organismos públicos y privados. y

IX.. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.
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CAPITULO 1II

Aprovechamientos Diversos

Articulo 45.~ El MJnidpio percibirá aprovechamientos derivados de otros OO'lCe¡:tosno previstos en los

capftuIos anteriores, o.ryo rendirriento. ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ilgresado al erario

municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TITulO SEPT!MO

PARTICIPACIONES y APORTACIONES

CAPtrulO UNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 46.- Son partidpaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y
aprovachamiantos fedarales o estatales que tienen derecho a perdbir los Municipios, en virtud de los

convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fisca~ ce\ebrados entre el Estado y la
Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que eslablezcan y regulen su

distribución.

la Hacienda Pública MlIlidpal percibirá las participadones estatales y federales, determinadas en los

convenios relativos y en la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TITULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPITULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios. y los Provenientes del

Estado o la Federación

Articulo 47.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios, o aquellos que el Municipio

redba de la Federación o del Estado por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y los

Transitorio:

Articulo Únlco.- Para poder perdbir aprovechamientos vía infracdones por ft:ltas administrativas, el

A}'\Jntamlento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que estableceriln los
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